
Oficio Nº 6689

VALPARAÍSO,  20 de marzo de 2007

La  Cámara  de  Diputados,  en  sesión  de

esta fecha, ha tenido a bien prestar su aprobación a

las enmiendas propuestas por ese H. Senado al proyecto

que regula la relación laboral de carácter especial de

los  deportistas  profesionales  y  trabajadores  que

desempeñan actividades conexas. (Boletín N° 3014-13).

Lo que tengo a honra decir a V.E., en

respuesta  a  vuestro  oficio  N°  28/SEC/07,  de  13  de

marzo de 2007.

Devuelvo los antecedentes respectivos.

Dios guarde a V.E.

PATRICIO WALKER PRIETO
Presidente de la Cámara de Diputados
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